
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

Programa de Fortalecimiento de las Redes Integradas e Integrales de los Servicios de 

Salud basadas en la Atención Primaria de la Salud  

 Contrato de Préstamo BID N° 4872 OC/PR 
 

ADENDA N° 3 
 

 

En el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 01/2025 -  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA (USF) – 1era. ETAPA, 

ID N° 464.958 - IDB CLIENT PORTAL: PR-L-P000008, se realizan modificaciones e 

incorporaciones al Pliego de Bases y Condiciones (PBC), específicamente acorde a los puntos 

detallados más abajo. Los demás puntos permanecen invariables.   

 

DONDE DICE: 
 

Sección II. Datos de la Licitación 

A. Disposiciones Generales 

IAO 6.5 (e)  Recursos financieros:  

El Licitante deberá demostrar que tiene a su disposición o cuenta con acceso 

a recursos financieros tales como activos líquidos, bienes inmuebles no 

gravados con hipoteca, líneas de crédito y otros medios financieros distintos 

de pagos por anticipos contractuales, con los cuales cubrir el siguiente  

requisito de flujo de efectivo:  

LOTE 1: Gs. 26.047.929.005  

LOTE 2: Gs. 22.587.972.501 

 LOTE 3: Gs. 20.961.300.509 

 LOTE 4: Gs. 25.157.237.814 

Los requisitos exclusivos para este Contrato independiente del flujo de 

efectivo para sus actuales compromisos, por tal motivo el licitante deberá 

presentar respaldos que acrediten el uso exclusivo de los recursos 

comprometidos para el contrato. 

En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo requerido será 

equivalente a la suma de los montos establecidos para cada lote cotizado. 

LINEA DE CRÉDITO: presentar un certificado ORIGINAL consignado 

a nombre del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social/Contrato de 

Préstamo BID N° 4872/OC-PR “Programa de Fortalecimiento de las Redes 

Integradas e Integrales de los Servicios de Salud, basadas en la Atención 

Primaria de la Salud”, emitido por una entidad financiera registrada en la 

Superintendencia de Bancos del BCP (https://www.bcp.gov.py/entidades-

supervisadas-i346) 

https://www.bcp.gov.py/entidades-supervisadas-i346
https://www.bcp.gov.py/entidades-supervisadas-i346


Para el caso de una Oferta presentada por empresa extranjera, el Licitante 

podrá presentar un certificado de línea de crédito expedida por una entidad 

financiera reconocida de su país, supervisada por la Institución oficialmente 

encargada. Dicho certificado debe estar debidamente legalizado, conforme a 

las normas vigentes en la República del Paraguay. 

 

 

DEBE DECIR:  
 

Sección II. Datos de la Licitación 

A. Disposiciones Generales 

IAO 6.5 (e)  Recursos financieros:  

El Licitante deberá demostrar que tiene a su disposición o cuenta con acceso 

a recursos financieros tales como activos líquidos, bienes inmuebles no 

gravados con hipoteca, líneas de crédito y otros medios financieros distintos 

de pagos por anticipos contractuales, con los cuales cubrir el siguiente  

requisito de flujo de efectivo:  

LOTE 1: Gs. 8.335.337.282 

LOTE 2: Gs. 7.228.151.200 

LOTE 3: Gs. 6.707.616.163 

LOTE 4: Gs. 8.050.316.100 

Los requisitos exclusivos para este Contrato independiente del flujo de 

efectivo para sus actuales compromisos, por tal motivo el licitante deberá 

presentar respaldos que acrediten el uso exclusivo de los recursos 

comprometidos para el contrato. 

En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo requerido será 

equivalente a la suma de los montos establecidos para cada lote cotizado. 

LINEA DE CRÉDITO: presentar un certificado ORIGINAL consignado 

a nombre del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social/Contrato de 

Préstamo BID N° 4872/OC-PR “Programa de Fortalecimiento de las Redes 

Integradas e Integrales de los Servicios de Salud, basadas en la Atención 

Primaria de la Salud”, emitido por una entidad financiera registrada en la 

Superintendencia de Bancos del BCP (https://www.bcp.gov.py/entidades-

supervisadas-i346) 

Para el caso de una Oferta presentada por empresa extranjera, el Licitante 

podrá presentar un certificado de línea de crédito expedida por una entidad 

financiera reconocida de su país, supervisada por la Institución oficialmente 

encargada. Dicho certificado debe estar debidamente legalizado, conforme a 

las normas vigentes en la República del Paraguay. 

 

 

https://www.bcp.gov.py/entidades-supervisadas-i346
https://www.bcp.gov.py/entidades-supervisadas-i346


DONDE DICE: 
 

PLANILLA DE CÓMPUTO MÉTRICO Y PRESUPUESTO 

 

Documentos 

OBRA: UNIDAD DE SALUD DE LA FAMILIA KM 12 SAN ANTONIO 

UBICACIÓN: Horqueta – Concepción 

PROPIETARIO: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

DOMICILIO: I Región Sanitaria – Concepción 

PROFESIONAL:      PAT. PROF. N°: 

SUP. DEL TERRENO:    m2 

CTA. CTE. CTRAL.: 

SUP. A CONSTRUIR: 370,74 m2 
 

UNIDAD DE SALUD DE LA FAMILIA 

No Rubros Uni Cant. P. Unit. S.Total 

11  Pisos 

  
a
- 

Mosaico granitico reconstituido 0,40x0,40m M2 244,83   

  
b
- 

Mosaico Cerámico PI 3 baños 0,40x0,40m M2 14,13   

  
c
- 

Alisado cemento guarda obra esp 2 cm M2  79,80   

     

12 Zócalo 

  
a
- 

De mosaico granito ML 214,76    

     

 

DEBE DECIR: 
 

PLANILLA DE CÓMPUTO MÉTRICO Y PRESUPUESTO 

 

Documentos 

OBRA: UNIDAD DE SALUD DE LA FAMILIA KM 12 SAN ANTONIO 

UBICACIÓN: Horqueta – Concepción 

PROPIETARIO: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

DOMICILIO: I Región Sanitaria – Concepción 

PROFESIONAL:      PAT. PROF. N°: 



SUP. DEL TERRENO:    m2 

CTA. CTE. CTRAL.: 

SUP. A CONSTRUIR: 370,74 m2 
 

UNIDAD DE SALUD DE LA FAMILIA 

No Rubros Uni Cant. P. Unit. S.Total 

11  Pisos 

  
a
- 

Porcelanato masa única pulido 60x60 cm M2 213.20    

  
b
- 

Porcelanato masa única mate 60x60 cm M2 85.77    

  
c
- 

Alisado cemento guarda obra esp 2 cm M2 94.04    

     

12 Zócalo 

  
a
- 

De porcelanato pulido 60x10 cm ML 183.13    

  
b
- 

De porcelanato mate 60x10 cm ML 23.42    

     

 

 

 

Víctor Romero M. 
Coordinador de Adquisiciones 
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